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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de octubre de 2.017. Al Despacho t~1
presente proceso informando que aparece petició endiente por resolver. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH ~RE

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMI¡L~A
Villavicencio, primero (F)de noviembre de dos mil diecísete (2.017)

Teniendo en cuenta lo manifestado y solicitado por la apoderada de la parte
actora en escrito obrante a folio 272, se dispone:

EMPLAZAR al señor FERNANDO VERJAN ALMAN7.A, conforme lo señala,

el artículo 108 del Código General del Proceso, el cuel se surtirá con la inclusión
de los datos requeridos en el inciso 1° de artículo mencionado, en un listado que
se publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulaclón nacional, HI
día domingo. (Diario el Tiempo, El Espectador o la República). Una tez He acredite
la publicación por Secretaría procédase a realizar la respecnva in scripcíón en ,~I
Regi~tro· Nacional de Personas Emplazadas.
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